INFORME AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO
Me permito informar que el día 11 de septiembre de 2025 se asistió en representación de Seguros Confianza S.A a la diligencia judicial correspondiente al proceso que se detalla a continuación:
Referencia: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
Radicado: 91001-31-89-001-2017-00152-00
Demandante: Oscar Fabián Cabrera Santa Cruz
Demandados: Consorcio Los Lagos y otros
Llamado en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.
Durante el desarrollo de la audiencia, el despacho examinó la validez de las notificaciones practicadas a las entidades demandadas Consorcio Los Lagos y A Ltda., concluyendo que no se surtió en debida forma la notificación personal del auto admisorio de la demanda. Se constató que no existía constancia de recepción de los citatorios electrónicos remitidos y que tampoco se cumplió con el trámite del aviso previo al emplazamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.
En consecuencia, el juzgado resolvió:
1. Declarar la nulidad parcial del auto de sustanciación No. 53 del 9 de febrero de 2018 y de todas las actuaciones posteriores que dependieron del emplazamiento de las sociedades Consorcio Los Lagos y A Ltda., incluidas audiencias.
2. Precisar que las demás entidades demandadas (Ingesan Ingenieros Contratistas S.A.S., CIK S.A.S. y la Gobernación del Amazonas) ya se encuentran debidamente notificadas y no se ven afectadas por la decisión.
3. Ordenar al demandante realizar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a Consorcio Los Lagos y Azul Greco Ltda., conforme a lo previsto en las normas procesales aplicables.
4. Determinar que la demanda inicial continuará rigiendo el proceso, descartando los efectos de la reforma presentada en diciembre de 2018.
Lo anterior en garantía del derecho fundamental al debido proceso y del principio de publicidad procesal.

